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ANEXO III – CATEGORÍAS CON PERFILES 

CATEGORIA CON 
PERFIL  

ÁREAS DE ACTIVIDAD  Nº PLAZAS Requisito específico 
(*) Acreditación de 
experiencia 
profesional  durante 
dos años en:  

 Personal técnico titulado superior/Área de 
Investigación  

7 ÁREA DE INVESTIGACION   

 
 
 
A1 GESTION Y 
SERVICIOS  

Personal técnico titulado 
superior/Reproducción humana – genética- 
Banco de Tejidos  

53 ÁREA DE 
REPRODUCCION 
HUMANA- GENETICA Y 
BANCO DE TEJIDOS  

 Personal técnico titulado superior/Área de 
Gestión ambiental de residuos e 
infraestructuras. 

 

6 ÁREA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL DE 
RESIDUOS E 
INFRAESTRUCTURAS. 

 

 Personal técnico titulado superior/ Área de 
Comunicación. 

23 ÁREA DE 
COMUNICACIÓN 

 Personal técnico titulado superior/Área de 
Administración y Gestión.  

6 ÁREA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 
GESTIÓN. 

 Personal técnico titulado superior/Área de 
apoyo a la asistencia.  

11 ÁREA DE APOYO A LA 
ASISTENCIA 

 Personal técnico de grado 
medio/Prevención y riesgos laborales. 

25  AREA DE PREVENCIÓN Y 
RIESGOS LABORALES 

A2 GESTIÓN Y 
SERVICIOS  

Personal técnico de grado medio/Área de 
Gestión ambiental, de residuos e 
infraestructuras. 

4 ÁREA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL, DE 
RESIDUOS E 
INFRAESTRUCTURAS. 

 Personal técnico de grado medio/Área de 
administración  y gestión 

3 ÁREA DE 
ADMINISTRACIÓN  Y 
GESTIÓN. 

 Personal técnico de grado medio/Área de  
apoyo a la asistencia. 

11 ÁREA DE  APOYO A LA 
ASISTENCIA. 

C1 GESTIÓN Y 
SERVICIOS  

Personal Técnico no titulado/Área de apoyo 
a la asistencia 

19 ÁREA DE APOYO A LA 
ASISTENCIA  

 Personal Técnico no titulado/Área de 
gestión ambiental, de residuos e 
infraestructuras 

54  ÁREA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL, DE 
RESIDUOS E 
INFRAESTRUCTURAS  

 Personal Técnico no titulado/Área de 
Talleres Asistenciales. 

8 ÁREA DE TALLERES 
ASISTENCIALES.. 

( * ) – La acreditación de la experiencia profesional se certificará por el Gerente del Centro junto con el Coordinador del Área en 

la que trabaja el profesional. 


